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(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL 

 
Procede a: 

 

Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2026BAER0006621 - SDQS No. 2391032026. 

 

A los 28 días del mes de abril de 2026 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal en 
aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar la 
respuesta al derecho de petición de la referencia: 

 

Radicado de entrada:   
   No.  2026BAER0006621 - SDQS No. 2391032026. 

Número del radicado de salida       
 2026BAEE0007003 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 
ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del 28 / 04 / 2026 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal. 

 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, LA 
CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 
 

Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación No. 2026BAEE0007003  

 

 
 Constancia de des fijación 

 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 6 de mayo del año 2026 a las 03: 50 horas. 

 
 

 
Firma responsable de la fijación y des fijación: 
 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

 

Proyectó: Karen Ximena Avila A – Contratista SGC  
 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Bogotá, 28 de Abril de 2026 No Radicado : 2026BAEE0007003

Señor(a)
ANONIMO
Ciudad
 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2026BAER0006621 - SDQS No.
2391032026.
 

 

 

Cordial saludo,
 

 

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es
importante atender su solicitud.
 

 

Adjunto encontrará respuesta al radicado mencionado en el asunto.
 

 

Atentamente,
 

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

 

Anexo(s): Veinticuatro (24) folios.

 
 

Elaboró: Derly Tatiana Ruiz Rengifo - Contratista SAF
Revisó: Juan Felipe Rodríguez – Contratista SAF

 

Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la carta remisoria, el otro es el contenido a
su solicitud).
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Bogotá D.C., abril de 2026 
 
 

Señor(a) 
ANONIMO 
Ciudad 

 
ASUNTO: Respuesta al Radicado IDPYBA No. 2026BAER0006621– SDQS No. 

2391032026. 
 

Cordial saludo, 
 

En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) quiero 
denunciar una venta de animales en malas condiciones en la localidad de engativa, barrio 
tabora dirección cra 80c #72a 18 hay animales de muy poca edad tipo 1 mes o menos 
sin su madre, y los demás con síntomas gastrointestinales y respiratorios creyendo que 
tienen moquillo o parvo, no se ve en la casa que alguien esté pendiente de los animales 
y lloran mucho, no sabemos si les están dando de comer y agua. queremos que revisen 
por favor estos animales y en caso de ver condiciones de maltrato los decomisen antes 
de que se mueran sin atención veterinaria. (…)”. Al respecto, de manera atenta me 
permito informar que: 

 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital. 

 
En cuanto a su solicitud se informa que el IDPYBA tuvo previo conocimiento del caso, por 
lo que ha realizado nueve (9) visitas de verificación de condiciones de bienestar animal 
en la Calle 87 No. 18 - 0 (Parque el Virrey), barrio Antiguo Country, localidad de Chapinero 
y dos (2) traslados al Instituto de Protección y Bienestar Animal de Cundinamarca – 
IPYBAC y a Inspecciones de Policía de Atención Prioritaria para el Respeto y Cuidado 
de los Animales, los cuales se relacionan en la siguiente tabla. 
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Tabla 1. Visitas y traslados realizados por parte del equipo técnico Escuadrón 

Anticrueldad. 

 

FECHA DE LA VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

13 de agosto de 2023 Visita fallida El equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad con 
acompañamiento del Grupo de Protección Ambiental y 
Ecológica de la Policía Metropolitana de Bogotá (GUPAE - 
MEBOG), realizó la visita de verificación de condiciones de 
bienestar animal. Sin embargo, la misma no se pudo 
materializar debido a que, durante el recorrido realizado en 
la zona del parque El Virrey en compañía de la autoridad 
policiva, no se evidenció a la fundación referenciada en la 
petición. 

24 de septiembre de 2023 Visita fallida La visita no se pudo materializar debido a que, durante el 
recorrido realizado en el parque El Virrey no se evidenció a 
la fundación reportada en la petición. 

09 de junio de 2024 Visita efectiva: concepto 
pendiente para dos (2) 
caninos y un (1) felino 

La visita arrojó un concepto pendiente para dos (2) 
caninos y un (1) felino, otorgando al tenedor/cuidador un 
compromiso de bienestar el cual consiste en: 

1. Parámetro Nutrición: los animales que se encuentren en 
la jornada de adopción deben mantener agua limpia en todo 
momento y el paquete de comida debe permanecer cerrado. 

2. Parámetro Confort: disponer más superficies blandas de 
descanso para los cachorros y así evitar que se acumulen y 
generar hacinamiento y enfermedades. De otra parte, se 
debe aumentar el número de areneras en el área de los 
felinos. 
 
3. Parámetro Salud Física: no traer a la jornada de 
adopción animales que presenten alguna lesión o problema 
de salud, tener el carné de vacunas de los animales adultos 
que estén en adopción, así como el soporte de 
desparasitación de los cachorros. 

4. Parámetro Comportamiento: no traer a la canina 
Mechitas a la jornada hasta que se recupera de la lesión. 
Evitar el hacinamiento de animales, realizar limpieza de 
oídos y corte de uñas para todos los animales. 

5. Parámetro Estado Mental: desechar los carnés de 
vacunas que no se estén utilizando y marcar todos estos con 
el nombre de los animales. 
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10 de septiembre de 2024 Traslado parcial al Instituto 

de Protección y Bienestar 
Animal de Cundinamarca – 

IPYBAC 

El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal realizó 
traslado del presente caso al Instituto de Protección y 
Bienestar Animal de Cundinamarca – IPYBAC bajo el 
radicado de salida 2024BAEE0010256 del 10 de septiembre 
de 2024, para que dentro de sus competencias se brinde la 
atención requerida. Lo anterior, considerando que la 
Fundación en mención y el sitio de permanencia de los 
animales se encuentra ubicado en el municipio de Granada, 
departamento de Cundinamarca y el Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, ejerce sus 
funciones en el territorio del Distrito Capital, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 546 de 2016 “Por 
medio del cual se crea el Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal – IDPYBA”. 

03 de noviembre de 2024 Visita fallida La visita no se pudo materializar debido a que, al llegar al 
lugar donde se realizó la visita efectiva el día 09 de junio de 
2024, se no se encontró a la fundación. Seguidamente, se 
realizó recorrido perimetral por todo el parque El Virrey 
tratando de identificar algún vehículo donde se encuentren 
animales al interior, teniendo en cuenta, que son 
trasladados en un camión. Sin embargo, no se encontró 
ningún vehículo con dichas características. Más adelante, 
pasados aproximadamente cuarenta (40) minutos se 
retornó al punto inicial, asimismo, se indagó con policía del 
CAI quien mencionó que en promedio llegan al lugar tres 
fundaciones. 

12 de noviembre de 2024 Traslado a Inspecciones de 
Policía de Atención 

Prioritaria para el Respeto y 
Cuidado de los Animales. 

Considerando que pese a las acciones desarrolladas por el 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA 
a través del equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad – 
EAC, no ha sido posible realizar el seguimiento a los 
compromisos establecidos en la visita del 09 de junio de 
2024 en virtud del concepto pendiente emitido, se realizó 
traslado a Inspecciones de Policía de Atención Prioritaria 
para el Respeto y Cuidado de los Animales el 12 de 
noviembre de 2024 bajo radicado IDPYBA de salida No. 
2024BAEE0012603, a fin que se adopten las decisiones 
necesarias para garantizar la protección y bienestar de los 
animales que se encuentran en el lugar, conforme a la 
normatividad vigente en tema de protección y bienestar 
animal. 

18 de agosto de 2025 Visita efectiva: concepto 
pendiente para siete (7) 

felinos 

La visita arrojó como resultado un concepto pendiente para 
siete (7) felinos, otorgando al tenedor/cuidador un compromiso 
de bienestar el cual consiste en:  
 
Parámetro Nutrición: continuar manteniendo agua a 
disposición implementar recipientes de alimento y mantener 
debidamente sellado.   
 
Parámetro Confort: mejorara limpieza de la zona de 
permanencia, continuar manteniendo superficie blanda 
 
Parámetro Salud Física: no levar a jornada de adopción animales 
que presenten algún problema de salud tener soporte de plan 
sanitario   
 
Parámetro Comportamiento: implementar enriquecimiento 
ambiental implemtar mas jaulas y cubículos. 
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Parámetro Estado Mental: evitar estados emocionales 
negativos por falta de atención adecuada.  

27 de septiembre de 2025 Visita efectiva: concepto 
pendiente para cuarenta y 

uno (41) animales 

La visita arrojó como resultado un concepto pendiente para 
cuarenta y uno (41) animales, otorgando al tenedor/cuidador un 
compromiso de bienestar el cual consiste en:  
 
Parámetro Nutrición: aumentar números de bebederos en cada 
uno de los corrales que sean suficientes para el número de 
animales evitar exceder número de animales  
 
Parámetro Confort: mejorara limpieza de la zona de 
permanencia, continuar manteniendo superficie blanda 
proteger los corrales de temperaturas adversas mantener limpio 
el pelaje de los caninos  
 
Parámetro Salud Física: no llevar a jornada de adopción 
animales que presenten algún problema de salud tener soporte 
de plan sanitario limpieza de oídos de todos los animales 
presentar soporte de desparasitación 
 
Parámetro Comportamiento: implementar enriquecimiento 
ambiental implementar más jaulas y cubículos no mezclar 
camadas de temprana edad. 
 
Parámetro Estado Mental: evitar estados emocionales 
negativos por falta de atención adecuada.  

20 de febrero de 2026 Visita fallida 
Al llegar al predio el tenedor informa que tuvo un problema de 
luz que no es posible realizar la visita se reprograma 

05 de marzo de 2026 Visita efectiva: concepto 
pendiente para dieciséis(16) 

animales 

La visita arrojó como resultado un concepto pendiente para 
dieciséis (16) animales, otorgando al tenedor/cuidador un 
compromiso de bienestar el cual consiste en:  
 
Parámetro Nutrición: aumentar números de bebederos en cada 
uno de los corrales que sean suficientes para el número de 
animales evitar exceder número de animales  
 
Parámetro Confort: mejorara limpieza de la zona de 
permanencia, continuar manteniendo superficie blanda 
proteger los corrales de temperaturas adversas mantener limpio 
el pelaje de los caninos  
 
Parámetro Salud Física: no llevar a jornada de adopción 
animales que presenten algún problema de salud tener soporte 
de plan sanitario limpieza de oídos de todos los animales 
presentar soporte de desparasitación 
 
Parámetro Comportamiento: implementar enriquecimiento 
ambiental implementar más jaulas y cubículos no mezclar 
camadas de temprana edad. 
 
Parámetro Estado Mental: evitar estados emocionales 
negativos por falta de atención adecuada.  

Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 
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En este sentido, le sugerimos cordialmente realizar la consulta de la información relacionada con las 
acciones adelantadas por el Instituto de Protección y Bienestar Animal de Cundinamarca – IPYBAC 
y la Secretaría Distrital de Gobierno a través de las Inspecciones de Policía de Atención Prioritaria 
para el Respeto y Cuidado de los Animales ante dichas entidades, citando los radicados de salida No. 
2024BAEE0012603 y 2024BAEE0010256 respectivamente. 

 
Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de las visitas realizadas, que 
contienen todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que se 
menoscaben los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la 
Política de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su 
Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
 
Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada uno 
de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que cause 
daño grave a la salud física y/o emocional de un animal y que requiera atención inmediata, 
podrá solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla al Número 
Único de Emergencias – NUSE 123, acompañando la denuncia con información detallada 
sobre el tiempo, modo y lugar de los hechos, a fin de que pueda ser atendida 
oportunamente por la autoridad competente. 
 
Así mismo, se informa que, conforme a las directrices vigentes, los reportes relacionados 
con presuntos casos de maltrato animal en sus distintas modalidades (negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual), así como las emergencias y urgencias veterinarias en la ciudad de Bogotá, 
deberán realizarse exclusivamente a través de la Línea 123. 
 
Por su parte, la línea telefónica institucional (601) 417 71 17 continuará habilitada 
únicamente para brindar orientación e información general a la ciudadanía, sin recepción 
directa de denuncias o reportes de casos. 
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Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información adicional 
que se requiera sobre el asunto. 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
   
 

LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 

Subdirectora de Atención a la Fauna 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

 
Anexo: Archivo PDF con actas parciales de las visitas realizadas y traslados al IPYBAC No 
2024BAEE0010256 e Inspección de Policía No. 2024BAEE00126 

 

Elaboró: Derly Tatiana Ruiz Rengifo  - Contratista SAF   
Revisó: Juan Felipe Rodríguez – Contratista SAF 
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